
La Guerra de la Independencia en Tudela 
(1808-1814) 

Muestra documental

Fechas: 	  Del 5 de marzo al 4 de mayo

Lugar: 	  Archivos Eclesiásticos de Tudela 
                 (en el tercer piso del Palacio Decanal)

                Palacio Marqués de Huarte 
                 (Herrerías, 14)

Horario: 	 Archivos Eclesiásticos 
                 de lunes a viernes de 10 a 13:30 horas 
                Archivo Municipal
                 de 9 a 14 horas y de 16:30 a 20:30 horas

Organizan:

                Archivos Eclesiásticos de Tudela                                            Archivo Municipal de Tudela
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LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA Y LA IGLESIA 

 

En el contexto del bicentenario de la Constitución de 

Cádiz, encontramos una oportunidad idónea para 

realizar una muestra documental del periodo 

comprendido entre 1808 y 1814, etapa de especial 

trascendencia en la historia contemporánea, y que 

supuso el arranque de todo un periodo histórico 

marcado por la revolución liberal y el 

constitucionalismo. 

 

La Muestra Documental expuesta en los Archivos 

Eclesiásticos de Tudela sigue un orden cronológico y 

se abre con un documento extremadamente 

curioso: una copia de la profecía (año 1484) del P.F. 

Francisco Ximénez, religioso francisco y patriarca de 

Alejandría, sobre los Franceses. 

 

En cuanto al levantamiento de 8 junio de 1808 

ocurrido en Tudela podemos ver. distintos 

comunicados y bandos sobre la preparación del 

mismo y de la batalla que tuvo lugar el 23 de 

noviembre de 1808. 

 

El día siguiente a la batalla ocurrida en Tudela, el 

Obispo de Tudela, Simón de Casaviella, envía una 

circular, por la que ordena a los eclesiásticos, 

seglares y regulares, que regresen a sus casas y 

restablezcan el servicio a la religión y el día 20 de ese 

mismo mes, insta a sus Diocesanos a mantener el 

orden en sus respectivos pueblos y distritos del 

Obispado. 

 

Entre otros documentos, exponemos la copia de la 

orden de S.M. Emperador y Rey de los Franceses 

obligando al Obispo de Tudela a prestar juramento 

de fidelidad al rey y a las leyes de su Gobierno. 

 

El 4 de diciembre de 1808 el emperador dictaba un 

decreto que suprimía dos terceras partes de los 

conventos de los territorios ocupados, con la 

consiguiente nacionalización de sus bienes. En 

cuanto a la supresión de los mismos, exponemos los 

Reales Decretos de 18/08/1809 y 20/08/1809 por 

los que se suprimen todas las órdenes de regulares 

procurando la ocupación de los conventos  

 

En el deseo de los franceses por controlar los 

movimientos de los clérigos, no dejan de ser 

curiosas La Orden Real de José I a los clérigos, en 

mayo de 1809, para que se reincorporasen a sus 

puestos en el término de 20 días bajo pena de 

pérdida de sus empleos y confiscación de sus bienes 

y la Orden Real para que Joaquín de Casaviella 

(hermano del Obispo Simón de Casaviella), de la 

Congregación de San Felipe de Neri, sea detenido en 

su camino a Francia y conducido a vivir con su 

hermano, quien será responsable de su conducta 

(06/09/1809) 

 

Como recurso más fácil para apremiar las 

necesidades de la guerra, el Gobierno Francés 

solicitó la plata de las iglesias. Así lo podemos 

observar en la Orden Real para que los intendentes 

del reino formen inventarios exactos de alhajas de 

oro y plata existentes en todas las iglesias y en la 

solicitud de las existentes en todas las parroquias 

realizada por el Capitán General Duque de Mahón . 

 

También es sumamente curioso el expediente del 

desalojo de las religiosas de Santa Clara de su 

convento por destinar este edificio para parque de 

artillería y traslado de las mismas al Convento de 

Carmelitas Descalzos y el informe presentado por el 

Cabildo sobre la función que tenían de cuidar las 

puertas de la ciudad durante la Guerra de 

Independencia y las razones que alegan para no 

continuar haciendo este servicio. (aprox. 1815). 

 

Aunque sin duda, la joya de ésta muestra 

documental es el Diario del Obispo, Simón de 

Casaviella, en el que narra, uno a uno, los 

acontecimientos de este periodo tan duro. 

 

En el Archivo Municipal encontramos planos de la 

Batalla de Tudela y documentos sobre la atención de 

enfermos en los hospitales o los cambios en el 

paisaje urbano. 


